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VOY convierte el teléfono móvil en una herramienta de seguridad personal.

  

La Unión de Consumidores de Málaga ha hecho entrega de licencias VOY a distintos colectivos
de la ciudad entre los que se encuentra: ADRO, Asociación Síndrome de Down y Fundación
ONCE, entre otros.

  

VOY es una aplicación que convierte el móvil en un dispositivo de seguridad personal. Es el
resultado de un proyecto de Innovación Social desarrollado por Lambda, Soluciones de
Gestión, empresa colaboradora de la Unión de Consumidores, cuya finalidad es mejorar la
seguridad de las personas en situaciones de riesgo.

  

El acto, presidido por la gerente de Lambda, Soluciones de Gestión, Lucía Miralles, el
presidente de la Unión de Consumidores, Jesús Burgos y Carmen Rosas, coordinadora
provincial del Instituto Andaluz de la Mujer, ha constado de una demostración práctica del
funcionamiento de la aplicación, así como de la entrega de licencias gratuitas.

  

  

 1 / 3



UCE regala licencias de VOY a colectivos sociales
Jueves, 09 de Febrero de 2012 12:01

  

VOY es una aplicación pionera que permite lanzar una alerta a múltiples contactos desde el
móvil, bien por SMS, bien por email. Especialmente diseñada para personas que pueden verse
en situaciones de peligro, amenaza o inseguridad. Personas mayores que pueden
desorientarse, personas con alguna discapacidad, personas que practican deportes de riesgo
(alpinismo, esquí, senderismo...), profesionales que trabajan en condiciones de inseguridad, o
mujeres amenazadas o víctimas de violencia de género.

  

Cuando una persona usuaria de VOY se encuentra en una situación de amenaza o peligro, con
sólo pulsar un botón en su móvil habrá alertado a tantos contactos como haya predeterminado
en el sistema. La alerta informa en tiempo real con un mensaje de texto que incluye la
localización exacta del móvil (y por tanto del usuario/a), así como una grabación de voz que
recoge toda la información sonora que se ha producido en el momento de la alerta.

  

La licencia VOY incluye la aplicación móvil así como el acceso restringido al área de clientes en
la plataforma web. Desde esta zona se puede gestionar las alertas, revisar el contenido de las
mismas, personalizar cada móvil según las necesidades de la persona que lo va a utilizar o
individualizar los textos de las distintas alertas.

  

Además del aviso del/a usuario/a, se pueden establecer otras alertas como las de batería baja,
de fuera de cobertura o una de las más interesantes: de control de zona. Consiste en
establecer un área de seguridad para una persona mayor en su barrio, o para excursionistas.
Si estas personas salen de la zona de seguridad establecida, el móvil emite una alerta
automática a los contactos, que podrán actuar en consecuencia.

  

VOY es una aplicación de fácil manejo, siendo utilizable por cualquier persona. VOY es
compatible con cualquier teléfono móvil y con cualquier operadora.

  

Para adquirir VOY, basta con entrar en www.sistemavoy.com o contactar a través de
info@sistemavoy.com.
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